
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 

CAPÍTULO IV. 

LOS TRA�SPORTES PRIVADOS 

Artículo 100.  

Los transportes privados pueden revestir las dos siguientes modalidades: 

a. Transportes privados particulares. 

b. Transportes privados complementarios. 

Artículo 101.  

1. Se consideran transportes privados particulares, los que cumplen conjuntamente los dos 

siguientes requisitos: 

a. Estar dedicados a satisfacer las necesidades de desplazamiento de carácter personal o 

doméstico del titular del vehículo y sus allegados. 

En ningún caso, salvo el supuesto de percepción de dietas o gastos de desplazamiento para 

su titular, el transporte particular puede dar lugar a remuneraciones dinerarias directas o 

indirectas. 

b. Realizarse en vehículos cuyo número de plazas, o capacidad de carga, no exceda de los 

límites que reglamentariamente se establezcan. 

2. Los transportes privados particulares no están sujetos a autorización administrativa, y la 

actuación ordenadora de la Administración únicamente les será aplicable en relación con las normas 

que regulen la utilización de infraestructuras abiertas y las aplicables por razón de la seguridad en 

su relación. Podrán darse, en su caso, asimismo, sobre dicho tipo de transportes, las actuaciones 

públicas previstas en el artículo 14. 

Artículo 102.  

1. Son transportes privados complementarios, los que se lleven a cabo, en el marco de su actuación 

general por empresas o establecimientos, cuyas finalidades principales no son de transporte, como 

complemento necesario o adecuado para el correcto desarrollo de las actividades principales que 

dichas empresas o establecimientos realizan. 

2. Los transportes privados complementarios deberán cumplir conjuntamente las siguientes 

condiciones: 

a. Si se trata de transporte de mercancías, éstas deberán pertenecer a la empresa o 

establecimiento, o haber sido vendidas, compradas, gestionada su venta o su compra, dadas 

o tomadas en alquiler, producidas, extraídas, transformadas o reparadas por ellas. 

Si se trata de transporte de viajeros, los usuarios deben ser los trabajadores o asalariados de 

los respectivos centros o bien los asistentes a los mismos, según su naturaleza y finalidad en 

los términos que reglamentariamente se determine a fin de asegurar el adecuado equilibrio 



del sistema de transportes. Los transportes habituales de otro tipo de usuarios se presumirán, 

salvo prueba en contrario, como transportes públicos. 

b. El transporte deberá servir: 

1. Para conducir las mercancías o las personas, a la empresa o establecimiento. 

2. Para expedir o enviar las mercancías o las personas, de la empresa o establecimiento. 

3. Para desplazar las mercancías o personas, bien en el interior de una empresa o 

establecimiento, bien fuera de los mismo siempre que se trate de atender a sus 

propias necesidades internas. 

c. Los vehículos han de ser como regla general, propiedad de las empresas o establecimientos, 

debiendo estar matriculados a nombre de los mismos. 

No obstante, se admitirá la utilización de vehículos arrendados cuando dicha posibilidad 

venga impuesta por Tratados Internacionales, cuando los vehículos no superen la capacidad 

de carga o se cumplan los requisitos específicos de las empresas que reglamentariamente se 

determinen, así como en aquellos supuestos de averías de corta duración del vehículo 

normalmente utilizado o cuando ello resulte necesario por la insuficiencia o inadecuación de 

la oferta de transporte público para el transporte concreto de que se trate. 

d. Los vehículos deben ir en todo caso conducidos por el personal propio de la empresa o 

establecimiento. 

e. El transporte no podrá ser contratado ni facturado de forma independiente. El coste del 

mismo deberá en todo caso incorporarse al precio de los productos o servicios objeto de la 

actividad principal que realice la empresa o establecimiento. 

No obstante, por excepción, la Administración podrá permitir la percepción independiente 

del precio del transporte, cuando se trate de transporte complementario de viajeros y el 

precio no exceda del estricto coste del transporte. 

3. Los transportes a que se refiere el punto 1 de este artículo, que no cumplan los requisitos 

establecidos en el punto 2, habrán de someterse al régimen jurídico del transporte público. 

Artículo 103.  

La realización de los transportes privados regulados en los apartados 1 y 2 del artículo anterior 

requerirá la previa autorización de la Administración, salvo en aquellos supuestos que, en razón al 

reducido número de plazas o capacidad de carga de los correspondientes vehículos, 

reglamentariamente se exceptúen. 

Asimismo, podrán en todo caso ser eximidas de contar con la autorización prevista en el párrafo 

anterior aquellas clases específicas de transporte de viajeros o de mercancías que por sus 

características o ámbitos supongan una escasa incidencia en el sistema general de transportes. 

Artículo 104.  

1. Para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el artículo anterior, se exigirá la previa 

justificación de la necesidad de realizar el transporte que los mismos han de amparar, para el 

adecuado desarrollo de la actividades de la empresa o establecimiento de que se trate. La 

Administración denegará la autorización si existe una desproporción manifiesta entre la carga útil o 

el número de plazas de los vehículos para los que se solicita el transporte y las necesidades 

acreditadas por el solicitante. 



2. Las autorizaciones se otorgarán inicialmente, y mientras que reglamentariamente no se establezca 

otro sistema, en modalidad análoga a la prevista en el apartado a del punto 2 del artículo 92, y 

tendrán una duración indefinida, si bien su validez estará supeditada al visado de las mismas en los 

plazos que por la Administración se establezcan, previa constatación del mantenimiento de las 

circunstancias que justificaron su otorgamiento. 

Artículo 105.  

1. Los transportes oficiales que realicen los órganos de la Administración, como actividades 

integradas dentro de las de su propio funcionamiento interno, siempre que vayan dirigidos a 

solucionar las necesidades de desplazamiento de personas o mercancías que la actividad 

administrativa de dichos órganos ocasione tendrán la consideración de servicios privados 

complementarios, pero no estarán sujetos a la autorización prevista en los artículos anteriores, 

siendo aplicables respecto al control de los mismos las normas internas de organización 

administrativa que les afecten, sin perjuicio de su sometimiento a las normas de transporte que les 

sean aplicables. 

2. Los transportes que realicen las empresas públicas sometidas en su actuación al derecho privado 

deberán cumplir, en todo caso, las prescripciones generales de esta Ley. 


